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Auto No.
Bogotá D.C.,  

	EXPEDIENTE: 
	XXX de XXXX

	ORIGEN DE LA ACTUACIÓN: 
	DE OFICIO /QUEJOSO/ INFORMANTE 

	INFORMANTE /QUEJOSO:
	XXXXXXX

	DISCIPLINABLE:
	XXXXXXX

	CARGO: 
	XXXXXXX 

	HECHOS: 
	Descripción sucinta de los hechos. 

	FECHA DE LOS HECHOS: 
	Día / Mes y Año

	FECHA DEL INFORME/ QUEJA
	Día / Mes y Año

	AUTO
	Resuelve sobre la CONCESIÓN DEL RECURSO DE APELACION. Artículos 130,131,132 y 134 de la Ley 1952 de 2019.  



I. COMPETENCIA

La Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá – en adelante UAECOB en uso de las atribuciones otorgadas por el artículo 1° de la Resolución interna 1122[footnoteRef:1] de 2022 y conforme a los Decretos Distritales 509[footnoteRef:2] y 510[footnoteRef:3] de 2023, y a lo establecido en el artículos 2[footnoteRef:4], 83,84, 93[footnoteRef:5] y siguientes de la Ley 1952 de 2019 en el rol de instrucción determinado en el inciso 2° del artículo 12[footnoteRef:6] ibidem, modificado por el artículo 3º de la Ley 2094 de 2021, procede a ordenar lo que en derecho corresponda frente a los hechos objeto de la presente actuación, en atención a los siguientes: [1:  “Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos”]  [2:  Decreto Distrital N° 509 de 2023 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de Unidad Administrativa Cuerpo Oficial de Bomberos”]  [3:  Decreto Distrital N° 510 de 2023 “Por medio del cual se modifica la planta de empleos de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos "]  [4:  Modificado.L.2094/2021, artículo 1.Titularidad de la potestad disciplinaria. Inciso cuarto. corresponde a las oficinas de control disciplinario interno y a los funcionarios con potestad disciplinaria de las ramas, órganos y entidades del Estado, conocer de los asuntos disciplinarios contra los servidores públicos de sus dependencias.]  [5:  Modificado.L.2094/2021, articulo. 14. Control Disciplinario Interno ]  [6:  Ley 1952 de 2019 Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario y se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario. ARTÍCULO 12. DEBIDO PROCESO modificado por el artículo 3° de la Ley 2094 de 2021.  ] 


II. [bookmark: _Int_KhEZiMSD]ASUNTO A TRATAR
Procede este Despacho a decidir sobre la concesión del recurso de apelación interpuesto por el disciplinable, señor XXXXX, radicado el día/mes/año.
 

III. CONSIDERACIONES

SUJETO A CAMBIO CONFORME PROCEDA
Mediante auto de fecha (xxx), esta Oficina decidió (resumen sucinto del resultado de la decisión, por ejemplo: “dar por terminado el presente proceso disciplinario y, en consecuencia, ordenar el archivo definitivo de la actuación”). 
[bookmark: _Int_pO4IKzj3]Una vez proferida la referida decisión se remitieron las comunicaciones y citaciones pertinentes a los sujetos procesales y al quejoso con el fin de lograr la publicidad del auto. Lo anterior, a través de los radicados (números xxx), de fechas (día mes año). Vista a folio XXXX.
Con fecha (día mes año), se surtió la notificación personal de la (decisión de archivo) al Implicado, señor (a) (xxxx). 
Ante la no comparecencia del otro Implicado (xxxx), se procedió a notificar subsidiariamente (el fallo o la decisión de archivo), mediante (estado/edicto) de fecha (día mes año).
En este estado procesal, el día (día mes año), se recibió comunicación con número de radicación (xxx), a través de la cual el señor (xxx), en su calidad de (quejoso/implicado), presentó y sustentó el recurso de apelación contra la referida decisión (de archivo) de fecha (día mes año). Vista a folio XX del expediente.
En consecuencia, por haber sido presentado y sustentado dentro del término legal establecido en el Artículo 131[footnoteRef:7] de la Ley 1952 de 2019, modificado por el Art. 25 de la Ley 2094 de 2021, se concede el recurso de apelación, en el efecto suspensivo, de conformidad con las previsiones legales consagradas en los Artículos 93[footnoteRef:8] y 134[footnoteRef:9], inciso segundo ibidem.  [7:  ARTÍCULO 131. (Modificado por el artículo 25 de la Ley 2094 de 2021) -Oportunidad para interponer los recursos Los recursos de reposición y apelación se podrán interponer desde la fecha de expedición de la decisión hasta el vencimiento de los cinco (5) días siguientes a la notificación respectiva…]  [8:  ARTÍCULO 93. Control Disciplinario Interno. Si no fuere posible garantizar la segunda instancia por razones de estructura organizacional, esta será de competencia de la Procuraduría General de la Nación de acuerdo con sus competencias.]  [9:  ARTÍCULO 134.Recurso de apelación. En el efecto suspensivo se concederá la apelación de la decisión de archivo, del fallo de primera instancia y de la decisión que niega totalmente la práctica de pruebas si no se han decretado de oficio.] 

En mérito de lo expuesto, La Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá –UAECOB,


RESUELVE:

PRIMERO. CONCEDER el recurso de APELACIÓN, (en el efecto que señale la ley), instaurado por XXXX en contra del auto No.XXXX del día/mes/año, de conformidad con las previsiones legales consagradas en los Artículos 93 y 134, inciso segundo ibídem.

SEGUNDO. COMUNÍQUESE esta decisión a los sujetos procesales o al quejoso (según corresponda), en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 129, inciso segundo de la Ley 1952 de 2019, modificado por el Art. 24 de la Ley 2094 de 2021.

TERCERO. REMITIR Remítase el cuaderno original de la presente actuación disciplinaria y sus anexos ante la Segunda Instancia. 

CUARTO.  Por Secretaría proceda de conformidad, dejando las constancias del caso.



COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,



XXXXXXX
Jefe de Oficina
Control Disciplinario Interno 
UAE Cuerpo Oficial de Bomberos

Aprobó. (Nombre y cargo)
Reviso:   XXXXX – Profesional XX- OCDI
Proyectó:  XXXX - Profesional Contratista- OCDI 


Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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